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SECCrONES EN QUE SE HALLA; DIVIDIDO EL BÓt'ÉTIN OFICIAL’Las leyes, y disposición'es generales del Gobierno, son óbli*‘ 

» |Jtorias, para cao a capital de nroviiícia desde qué se ¡publica 
? íficiahnente en ella , y . desde cuatro dias. despúes para los 
Í dsmáí pueblos de la misina provincia. (Ley de 3 de Noviem- 

lr#rf« 1857: - ■
1 Las leyes, órdenes y anuncios que se. mandeu publicar 

- en los Boletines ó/icialee, .ie han de remitir por todas las 
íulondades aLGobernadór respectivo, peí^c lyo conducto

, Hpasarán à los editores . de Los mencionados periódicos.
■ Híflísi órdenes de 3 de \bril y ^^ de Agostó de 1839.)'

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes . Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministrár' 
ó Jlmos., Sres. Directores generales • de ila Administració 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. . •

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito, Goberp^dor militar, Sr. Regente.d» k ,, 
Audiencia, Sr, Rector de la Uniyersidad, Jueces de prl- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales deus' 
la provincia. - / . , 

l.* . Ordenes ;y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador j 
de Propiedades y Perecbos4ei| Estado, y demás depends»- 
cias de la Administración económica provincial,,

,5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad * 
Córpóraoion de quien procedan. '

PRIMERA SECCION. Í

PARTE OFICIAL DE LAGAGETÁ )

^-™=*°^^^°^”^^~^ . i" j 
; presidencia DEL CÓNSEJÓ DÉ MÍNiSTROS j

3 .M. la Reina nueatra Señora - 
; (Q. D. G.) y an augusta: Real 
i familia se hallan en el Real sitio 
; de San Ildefonso sin novedad 

en su im0ottante salud.
Madrid 5 dé Octubre de 1865,

Administración local. — d^effocia- 

[

a

11

do 5.*
ELBCCIOÑÉS DI DIPUTADOS 

PROVINCIALES.
En el Boletín Ódcial dé ésta fe

cha se publica el Real decreto d© 
27 de Setiembté próximo pasado y 
la Real órden para su ejecución, del 
29, con las dénias disposiciones que 
e^a última indica, referentes á la 
i'enoYaciou por mitad de las Dipu
taciones provinciales.

En ersorteo practicado por la de 
esta provincia, ha tocado lía cér elec- 
piou de Diputado en los partidos 
indiciales de Mota del l^argués, Na- 

del Rey, Tordesillas, Valoria la 1 
Villalón. ' 

^^ ú 8u consecuencia, pof el correo 
d i^^'^í^® ®® remitieron ejemplares 
iK J* ^Í^^ds electorales ultimadab el 
. ®Mayo de 1864, quesonlasvi-

es para ésté acto, á los Alcaldes
® ^as cinco Cabezas de partido que 

Quedan expresadas; sin pe|uició de 
Pfiblicarse y répartirse también, dén- 

e de algunos dias, á todoslospue- 
os de los cinco partidos las de los 

® ’Stores comprendidos en ellas, en 
o^niplimiénto de lo qué previene él 
*^<!^28delaléy. P. 

d

A su débido tiempo se darán por 
este Gobierno las demás Órdenes que 
corresponda; y por de pronto, en
cargo á los Sres. Alcaldes dedóscih' 
CO partido^ ÿ especialmente á los 
dé las Cabezas de sección que lean 
detenidáinehté los títulos de la ley 
y reglamento de gobierno y . admi
nistración de las provincias, la de 
sanción penal y demás publicado, 
para que las operaciones electorales 
de que se trata puedan verificarse 
en los dias 1, 2 y 3 de Noviembre 
próximo, señalados por el Real de
creto de 27 de Setiembre, con la le
galidad que actos tan importantes 
requieren.
: Valladolid^ de Octubre de 1865. 
~Josó Gallostra.

REAL DECRETO.

En atención á las consideraciones 
que me ha expuesto el Ministro de 
la Gobernación y conforme á lo pre
venido en los artículos 21 y 27 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 
para el gobierno y administración 
dé las provincias,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.* Se procederá á renovar 

en su, mitad las Diputaciones pro
vinciales.

Art. 2,* Las elecciones se verifi
carán en los dias 1, 2 y 3 del próxi- 
mo mes de Noviembre en la Penín- 
sula é islas Baleares; y en los días 
12, 13 y 14 en Canarias.

Dado en San; Ildefonso á 2*1 de 
Setiembre del865.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de - Posada Her
rera.

Administración local.
. Negociado b °

Para que tenga efecto el Real de
creto fecha 27 del actual, sobre re
novación en‘su mitad de las Dipu
taciones provinciales, ha tenido á 
bien S. M. la Reina (Q. D. G.) 
mandar:

1 / Que las elecciones se verifi
quen observando puntualmente las 
formalidades; trámites y plazos con- 
teüidos en ’os ■ títulos 3;* de la ley 
de'25 de Setiembre de 1863 para el 
gobierno y administración de las 
provincias, y en el 3.* del regla
mento expedido en igual fecha para 
la ejecución de la misma ley.

2 .® Que cuide V. S. de que con 
cinco dias de anticipación se publi
que en los pueblos de cada partido ju
dicial el señalamiento de edificios ó 
locales donde los electores deban 
concurrir á votar, así* como de la 
designación de las cabezas de par
tido y de las secciones.

3 .^ Que sin pérdida de tiempo 
remita V. S. á los Alcaldes de unas 
y otras las listas de los respectivos 
electores, bien entendido que dichas 
listas beberán ser, según loprescri- ; 
to en el art. 28 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, antes citada, las 
de electores para Diputados á Gór- 
tes ultimadas en 15 de May o de 1864.

4 ." Que haga V. S. publicar en 
el Boletín Ó^cial de esa provincia 
los referidos títulos de la ley y re
glamento, y la de sanción penal por 
delitos electorales, de 22 dé Junio 
de 1864^ á fin de que se tengan pre
sentes sus disposiciones.

De Real órden ló comunico á V, S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guardó á V. S. muchos años. 

Madrid 29 de Setiembred® 1865. 
—Posada Herrera.
Sr. Gobernador dé la provincia dé..

TÍTULOHí.
DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

CAPITULO PRIMERO.
Organización de las Diputaciones , 

provinciales.
Ark 20. Las Diputaciones pro

vinciales son corporaciones econó
mico-administrativas, y como tale» 
tedrán las atribuciones y ejercerán 
las funciones que las señala la presen' 
te ley. Su. tratamiento será iipper- 
sónal, y sus individuos mientras, lo 
sean, tendrán el de señoría.

Arti. 21. Por cada uno de ios. 
partidos judiciales en que se halle 
dividida la provincia se nombrará un 
Diputado provincial.

Los partidos judiciales que tegan 
más de 30,000 almas segun el cen
so oficial.., alegirán dos Diputados 
provinciales.

Guando la provinciano tenga sio* 
te partidos judiciales ó no puedan 
elegirse siete Diputados, los partidos 
de mayor población elejiián dos Di
putados hasta completar el número 
de siete. El cargo de Diputado pro
vincial durará cuatroaños, renován
dose por mitad cada dos.

CAPITULO IL
Del cargo de Diputado provincial.
Art. 22, El cargo de Diputado, 

provincial es honorífico, gratuito y 
obligatorio.

Art. 23. Para ser Diputado pro
vincial se necesita,

* 1.“ Ser español, mayor de veinte 
y cinco años.

2 .* Tener una renta anual pro
cedente de bienes propios, de 6,000 
rs. vn. á lo menos, ó pagar desde 
1.° de Éñero del año anterior, por 
contribución directa una cuota qúé 
no baje de 600 reales,

3 .» Residir y llevar á lo menos 
dos anos de vecindad én la provin-
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cia. ó tener en ella propiedades por 
las que se paguen 1.000 rs. de con
tribución directa.

Para computar la renta ó contri
bución se considerarán bienes pro
pios de los maridos los de sus muje 
res, mientras subsista la sociedad 
yugal: de los padres los de sus 
hijos, mientras sean sus legítimos 
administradores, y de los hijos, los 
suyos propios que por cualquier 
concepto usufructúen sus padres.

Art. 24. No pueden ser Diputa
dos provinciales:

1 .* Los que al tiempo de hacerse 
la elección se hallen procesados cri
minalmente, si hubiere recaído con
tra ellos auto de prisión.

2 .’ Los que por sentencia judi' 
ciál hayan sufrido penas aflictivas^ 
correccionales, ó inhabilitación par 
cargos públjcos, si no se hallaren 
rehabilitados.

3 .* Los que estén bajo inter, 
dicción judicial

4 .«» Los que estuvieren fallidos 
ó eh suspensión de pagos, ó tengan 
intervenidos sus bienes.

5 .® Los quq estén apremiados 
como deudores á los caudales públi- 
biicos en coji.cepto de segundos 
contribuyentes.',..., ' '

6 .* Los administradores ó arren
datarios de fincas de la provincia y 
sus fiadores

7 .* Los contratistas de obras y 
servicios públicos de la misma y sus 
fiadores.

8 .* Los ordenados in sacris.
9 .* Los Alcaldes.
10 . Los empleados públicos en 

activo servicio,
11 . Los senadores y Diputados 

á Cortes.
12 . Los que perciban sueldo ó 

retribución de los fondos provincia
les ó municipales.

13 . Los contratistas de obras 
públicas en la provincia.

14 . ids recaudadores de contri
buciones,

15 . Los arrendatarios de dere
chos de consumos en la provincia y 
sus fiadores.

En cualquier tiempo que se pró- 
baré’que un -Diputado sé halla en 
alguno de los casos señalados en los 
párrafos 2.\ 3.*, 4.*, 5.®, 6.“, 7.®, 
8.’, 10, LU 12. 13, 14 y 15 de este 
artículo,, se procederá á la declara
ción de Su incapacidad legal para 
ejercer dicho cargo, y se hará nue
va elecciónJparo su reemplazo.

Art. 25. Los individuos de 
Ayuntamientos que fueren elegidog 
Diputados provinciales, cesarán en 
aquellos cargos en el diá que tomen 
posesión de estos.

Art. 26, Podrán escusarse de 
aceptar el cargo de Diputado pro
vincial:

1 .® Íos que habiendo cesado en 
él fueren nuevamente elegidos, no 
mediando dos años.

2 .® Los sexagenarios ó física- 
te imposibilitados.

3 .0 Los Jueces de paz.
4 / Los que al tiempo de la elec

ción no se hallen avecindados en la 
provincia donde fueron elegidos.

CAPITULO ÍII.

Modo de hacer las elecciones.
Art. 27. La elección general de 

Diputados provinciales se hará en el 
mes de Noviembre en virtud de Real 
convocatoria, y la parcial en virtud 
de órden del Gobernador de la pro- 

, vincia, quien tendrá obligación de 
convocar á los electores de lo.s res
pectivos partidos en el término de 
30 dias, á contar desde el en que: 
ocurran las vacantes.

Art. 28. Para la elección de 
Diputados provinciales servirán las 
listas de electores para Diputados á 
Cortes que hubieron sido ultimadas 
en la época qee señalo la ley elec
toral.

Las listas que expresa el párrafo 
anterior se espenderán y publicarán 
impres?s en todos los pueblos de los 
respectivos pártidos, cuidando el 
Gobernador de-que asi se verifique

Art. 29. Las elecciones se ha
rán conforme, al método que esta
blezca la ley electoral para Diputa
dos á .Cortes, teniendo presentes las 
siguientes prevenciones:

1 .* Cada elector entregará al 
Presidente una papeleta, que podrá 
llevar escrita en papel común sin 
ningún distintivo, ó escribir en el 
acto por sí ó por medio de otro elec’ 
tor, en la cual designará el candi
dato ó, candidatos á quienes dá su, 
voto.

2/ Cuando una papeleta con
tenga más de un nombre ó de dos, 
si se ha de eligir este número; solo 
valdrá el voto dado á los que se 
hallen inscritos eri primer lUgar, 
ó en primero y segundo según los ' 
casos. En el escrutinio general 
proclamará el Presidente Diputado 
ó Dioutados al candidato ó candida- 
•tos que hayan obtenido mayor nú
mero^ de votos, decidiendo la suerte 
en caso de empate .

Art. 30. Será nula la elección 
de Diputado ó Diputados provin
ciales en la que no hayan tomado 
parte la mayoría absoluta de los 
electores del partido, procediéndose 
en este caso dentró del término de 
20- dias á una. segunda elección, qué 
será válida^ sea cual fuere el núme
ro dé electores qué en ella tomen 
parte.

Art. 31. El acta .Original de la 
junta de escrutinio general se de
positará en el Archivó dél Ayunta
miento de. la cabeza de partido, sa
cándose tres copias de ella auto
rizadas por el Presidente y Se
cretarios escrutadores. El Alcalde 
remitirá dos de estas copias al Go
bernador de la provincia puraque 

paso un á la Diputación provincial y 1 
conserve la otra.

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva 
de credencial. Cuando sean dos los 
Diputados que se elijan, so sacará 
una copia más y se remitirá al otro 
Diputado.

CAPITÜCOIV.

J9<? las sesiones de las Dijíuta- 
ciones provinciales.

Alt. 32. Las Diputaciones pro
vinciales celebrarán . nualmente dos 
reuniones ordinarias, que empezarán 
en el dia que señale el Real de
creto de convocatoria. Durará cada 
reunion los días necesarios para el 
despacho de los negocios que seña
lará la misma Diputación en la pri- 
ra sesión, á cuyo fin los Goberna
dores las darán conocimiento de los 
asunto.s que hayan de despachar. | 

Art. 33. Se celebrarán reunió 
nes extraordinarias,

1 .* En ios casos y para los Obje 
tós textualmente prevenidos por 
las leyes. El Gobernador entonces 
las convocará dando parte al 
Gobierno.

2 .® Cuando el Gobierno lo dis
ponga, fijando en la convocatoria, 
que podrá ser general ó para una ó 
más provincias, el objeto de que ha 
de tratarse.

Art. 34. La apertura de cada 
reunion de la Diputación provincial 
se hará siempre leyendo el Gober 
nador la convocatoria, y tomando 
en seguida el juramento á los di
putados admitidos, que no lo hubie
ren prestado. '

Art. 33. Toda reunion de Dipu
tación provincial fuera de los ca
sos señalados en los artículos 32 y 
33, ó qué haya tenido un objeto 

‘distinto del que estuviere legal
mente prefijado, es ilegal y nulo, y 
de ningún valor cuanto en ell^ 
se acordare, ''sin pérjUicio de la 
responsabilidad en que incurran los 
Diputados.

Art. 36. El Gobemador presi
dirá la Diputación siemjire que asis- 
a á sus sesiones. '
Art. 37. La Diputación provin

cial, en el primer dia de cada reu 
nion ordinaria ó extraordinaria 
nombrará de entre sus individuos 
un Presidente. A falta de Presi
dente, desempeñará sus funciones 
el Diputado de más edad.

Nombrará además uh Diputado 
que represente á la provincia en 
juicio’y eri los demás actos en que 
lo déterminen las leyes y regla- 
mentoí.

Art. 38. Los Diputados concur
rirán á la capital de Ia provincia 
siempre que fuere legalmente con
vocada la Diputación, la cual, ha
biendo motivo legítimo, podrá dis
pensarios de la asistencia por un 
término limitado,

Art. 39. El Diputado que sin 
tal dispensa falte á las sesiones, será 
requerido hasta tres veces por el 
Gobernador, las dos primeras me. 
díante oficio, y la tercera por medio 
del Boleéin 0/iciál de la provincia; 
y si aun así no asistiere, dará el 
mismo Gobernador cuenta al Go
bierno, remitiendo el expediente 
pue haya formado, en el que se oirá 
al interesado y constará el informe 
de la Diputación provincial. El Go
bierno destituirá al que no acre
dite causa legítima de su no asis
tencia, por una Real órden que se 
publicará en la Gaceta de Ma
drid y £oleéin Odcial de la pro» 
vincia.

Art. 40. Para formar acuerdoso 
necesita que esté presente la mitad 
más uno de los Diputados. Si la 
mayoría de la Diputación no asis
tiere despues de citados tres veces 
los Diputados que no hubieren con
currido, despacharán los negocios 
urgentes los que asistieren.

Art. 41. Las sesiones serán 
siempre á puerta cerrada, escepto 
en los casos especiales determina
dos por las leyes. Las votaciones se 
harán por mayoría absoluta de vo
tos. Ninguno de los Diputados pre
sentes podrá abstenerse de votar, 
pero sí salvar su voto y hacerlo 
constar en el acta en las primeras 
24 horas.

Art. 42. En caso de empate, se 
se repetirá la votación eri la sesión 
inmediata, y si tampoco en esta re
sultase mayoría, decidirá el voto 
del que presida la sesión.

Art. 43. La votación se hará 
por escrutinio secreto, siempre que 
lo pidan tres Diputados, ó recaiga 
sobre personas.

Art . 44. Los acuerdos serán fir
mados por todos los concurrentes. 
Las Diputaciones no podrán publi
carlos sino de acuerdo con el Gober
nador, el cual sí se opusiere, consul
tará al Gobierno, dentro del término 
de 15 dias, á contar desde aquel en 
que se le anunciase el acuerdo de 
publicidad.

Art. 45. Las Diputaciones solo 
por conducto del Gobernador po
drán comunicarse con el Gobierno, 
con las Autoridades y con los parti
culares, escepto cuando tengan quo 
elevar sus quejas contra el mLmo 
Gobernador.

Art. 46, La ejecución de los 
acuerdos de las Diputaciones pro
vinciales corresponderá siempre á 
los Gobernadores de provincia, quo 
no podrán alterarlos ni variarios, y 
sí solo suspenderlos bajo su respon
sabilidad, de oficio ó á instancia do 
parte, cuando con ellos se infricjan 
leyes, leglamentos ó disposiciones 
generales para su ejecución, dando, 
cuenta inmediatamente pl Gobierno 
para que este resuelva lo que pr®*- 
ceda, oyendo al Consejo de ^^t^dp»
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Art. 47. La Diputación tendra 

un Secretario licenciado en Leyes ó 
Administración ó Abogado, que se
rá tambien del-Consejo provincial, 
denominándose Secretario de la Di
putación y Consejo de provincia. La 
Diputación designará de entre los 
empleados cuyos sueldos se paguen 
de fondos provinciales los que hayan 
de auxiliar al Secretario en los tra
bajos" pertenecientes á la corpo- . 
ración.

Aró. 48. El G-obernador puede 
en casos muy graves suspender las 
sesionesde la Diputación provincial, 
así como alguno ó algunos de sus 
individuos, dando sin demora cuen
ta a? Gobierno con el expediente. 
Si el caso no fuere de urgencia, 
consultará prévianiente al mismo.

El Gobierno puede tambien sus
pender las sesiones de ias Diputa-' 
ciones provinciales por motivos jus
tificados; pero en este caso, así co
mo en el do que la suspension la 
haya acordado el Gobernador, no 
podrá pasar de 60 dias.

Trascurrido este término, la Di
putación volverá al ejercicio de sus 
funciones, si el Gobierno no hubiere 
acordado su disolución ó la instruc
ción de causa en la forma que pres
cribe el artículo siguiente.

Art. 49. El Gobierno, por cau
sas graves y justificadas, puede di
solver las Diputaciones provinciales, 
sin perjuicio de pasar luego, si lo 
creyere necesario, noticia de los 
hechos al Juez ó Tribunal compe" 
tente para la oportuna formación de 
causa.'

Para acordar la disolución de una 
diputación provincial, oirá antes el 
Gobierno al Consejó de Estado; pero 
eu c:isoá.urgentes podrá adoptarse 
esta medida directamente en Con
sejo de Ministros, aunque con la 
obligación de dar cuenta documen" 
tafia á las Córtes.

íambien podrá suspender ó se- 
P'^car á uno ó más Diputados pro- 
^mciales; pero entonces pasará in- 
^ofiiatamente el tanto de culpa al 

whuúal competente para el fallo 
9ue corresponda; y si ol Diputado 

diputados montra quienes se cnta- 
‘^^o Pl procedimiento fueren ab- 

®aeltós de todo cargo, serán reinte- 
Sfacos en el ejercicio de sus fun" 
Clones,

■^i'h 50. Disuelta una Diputa. 
væ^i^’*®7^’^®^^l’ ^®^^^^^'®^‘^^^ ánue-

6 eccion para su reemplazo en ti 
" 7^'^^ ^^ fios meses,

os individuos pertenecientes á la 
• •^’°" ^^®^^olta ó los que fueren 

, oitivamente separados por cqu- 
ocuencia de un fallo judicia,!, no po 

í’eelegidos hasta, pus-dos 
s años. No se comprenden en 

® ^’’Oglalosquenohubiesentomado 
_ ^Pm ejj ipg actos que dieron moti- 

® 11 la disolución.

| CAPITULO V.

1 4 t^ilfiicioiies de ¡as Jji^juiaciones 
provinciales.

Art. 51. En la primera sesión 
que celebre la Diputación provin
cial, elegida en cumplimiento de 
esta ley, presentarán dos Diputado.? 
electos las coj};ás de las actas de su 
elección, y comprobándolas con las 
que el Gobernador haya pasado á la 
misma Diputación, y con presencia 
de todas las reclamaciones presenta- 
dasy de los demá.s datos que sean 
necesarios, la Diputación acordará 
lo que estime justo sobre la valide2 
ó nulidad de las elecciones y^ sobre 
la aptitud de los elegido.?.

Art. 52. Lo prescrito en el artí
culo anterior tendrá tambien lugar 
cuando se verifique la renovación 
bienal de los Diputados. Para 
adoptar acuerdo, tendrán voz y vo 
to, asi los Diputados que conti
núen en la Diputación por no ha
berles correspondido salir, como los 
nuevamente elegidos, El interesado 
solamente- podrá exponer lo que 
tenga por conveniente, tanto en este 
caso, como en el del artículo ante
rior.

Art, 53. De los acuerdos que 
tomen las Diputaciones provinciales 
sobre la validez de las elecciones y 
aptitud legal de los Diputados, pue- 

í de reclamarse al Gobierno presen
tando el recurso al Gobernador de 
la provincia en el término de 15 
dias, quien en los ocho siguientes 
lo remitirá con su informe y todos 
los datos necesarios al Ministro de 
la Gobernación.

Dichos acuerdos se llevarán á 
efecto, sin embargo de cualquier 
reclamación que contra ellos se hi
ciere. Mas si el Gobernador creyere 
que con los mismos se han infrin
gido las leyes, podra suspender su 
ejecución de oficio ó á instancia de 
parte, dando cuenta al Gobierno en 

i el término de ocíio dias con remi
sión de todos los antecedentes.

El Gobierno, oyendo al Consejo 
de Estado, resolverá én él término 
de .dos meses lo que proceda sobre 
las reclamaciones á que se refieren 
los párrafos anteriores. Pasados los 
dos .mese< desde que el Gobernador 
haya remitido las reclamaciones al 
Gobierno, sin recibir su resolución, 
hará cumplir el acuerdo de la Dipu
tación provincial.

Art, 54. Corresponde á las Di 
putaciones provinciales, arreglán
dose á lo que determine la ley de 
presupuestos y contabilidad pro-, 
vincial: .

1 ." Discutir y votar el presu
puesto provincial.

'2.® Proponer al Gobierno losre- 
cargos sobre las contribuciones, los 
arbitrios y empréstitos que fueren 
necesarios para cualquier objeto de. 
interés de la provincia.

Art.<55. Corresponde igualmen
te á las Diputaciones provinciales, 
contormándose á lo que determinen 
las leyes y reglamentos:

1 .® Repartir entre, los Ayunta
mientos de la provincia las contri
buciones generales del Estado. A 
este efecto se facilitarán por las Ad
ministraciones tie Hacienda pública, 
con la anticipación conveniente, to. 
dos Io3 datos estadísticos y noticias 
que las Diputaciones estimen ne
cesarias.

2 .° Señalar á los Ayuntamien
tos el número de hombres que cor
responda á sus respectivos pueblos 
para el reemplazo del ejército, á 
cuyo fin les pasará el Gobernador 
todos los datos necesarios y los de
más que se lo reclamen.

3 .’ Decidír en las primeras sesio
nes de cada año, y antes de proce
der á nuevos repartimientos, las re
clamaciones que se hicieren contra 
los anteriores.

4 .® Nombrar y separar á los em
pleados y dependientes que estén al 
inmediato servicio de la Diputación 
y Consejo provincial, cuyos sueldos 
ó gratifica ion no excedan de 6,000 
reales.

5 .° Propo.ner para las vacantes 
de los cargos de Consejero provin
cial y para todos los demás que se 
paguen de los fondos provinciales y 
no se hallen comprendidos entre los 
que espresa el número cuarto. Estas 
propuestas contendrán tres indivi
duos para cada cargo, y cuando 
sean dos ó más destinos de la misma 
clase los que hayan de proveerse, 
se harán en lista que comprenda 
tres individuos por cada uno de los 
que deban nomórarse.

No podrá incluirse en ninguna 
propuesta á los Diputados provin
ciales.

Los cargos que según las leyes 
deben proveerse por oposición ó 
concurso, continuarán, llenándose 
del mismo modo y sin necesidad de 
propuesta de la Diputación pro
vincial.

6 .® Nombrar individuos de su 
seno, que sin obvención visiten los 
establecimientos de todas clases 
sostenidos por los fondos provin
ciales; ó á que contribuya en parte 
la provinca. Estas comisiones darán 
cuenta á la Diputación del estado 
de los mismos estabbeimientos, para 
que en su vista acuerde lo que pro
ceda en el círculo de sus atribucio
nes, ó haga las propuestas ó recla
maciones correspondientes al Go. j 
bieruo ó á las Autoridades compe
tentes.

7 .° Nombrar igualmente comi
siones de su seno que inspeccionen 
las obras de carreteras y demás que ■ 
se construyan ó reparen con fondos j 
generales ó. de la provincia, dando ■ 
ouenfc^ álaDiputación detodo cuanta *

deba llamar su atención para los 
fines expresados en el párrafo an
terior. '

Art. 56. Las Diputaciones' pro
vinciales acordarán:

1 .® El modo de administrar las 
propiedades que tenga la provin* 
cia y condiciones de los arriendos.

2 .» La compra, venta y cambio 
de propidades de la misma.

3 . El uso ó destino de los edi- 
: ficios pertenecientes ála provincia.

4 .« La creación ó supresión de 
los establecimientos provinciales que 
no estén determinados por las leyes.

5 .® La construcción de carrete
ras que se costeen del presupuesto 
provincial.

6 .® La construcción de cualquie
ra otra obra de carácter provincial.

7 .® Las cantidades con que de
terminen subvencionar la construc
ción de cualquier obra pública, ya 
sea de las que corresponden al Es
tado. ó de las que son de cargo de 
los Ayuntamientos.

En cada reunion ordinaria que ce
lebre la Diputación, se le dará co
nocimiento del estado en que se en. 
cuentren las obras á que se refiere 
este número y los dos anteriores.

8 .® Cualquiera cantidad que es
timen conveniente asignar para ob
jeto de interés provincial.

9 .® Los litigios que en represen
tación de la provincia convenga in
tentar ó sostener.

10 . La aceptación de donativos, 
mandas ó legados.
- 11. El establecimiento de ferias 
y mercados.

12 . Las exposiciones que crean 
oportuno dirigir al Rey y á las Cór
tes sobre asuntos de utilidad para 
la provincia. Estas exposiciones se 
remitirán siempre por conducto del 
Gobernador, quien las pasará al MI. 
nisterio de la Gobernación dentro 
de los ocho dias siguientes, dando 
aviso á la Diputación de haberío 
verificado.

13 . Sobre todos los demás asun
tos en que las leyes les concedan el 
derecho de acordar.

Art, 57. Necesitarán la aproba
ción del Gobierno:

1 .® El presupuesto do la provin
cia según lo que determine la ley 
de presupuestos y contabilidad pro 
vincial.

2 .® La compra, venta y cambio 
de propi edades cuyo valor exceda 
de ^00,000 rs.

3 .® Las obras provinciales cuyo 
presupuesto exceda de 500,000 rs.

4 .® El establecimiento de recar
gos ó arbitrios, y la subvención pa
ra obras públicas á que se refiere el 
párrafo 7.® del art. 56.

Ncesíetan la aprobación del Go
bernador:

1 .® Las obras provinciales cuyo 
presupuesto exceda de 200,000 rea
les y no llegue á 500,000.

2 .® La aceptación de donativos
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qv^, sean susceptibles.. El Gobierno» . 
antes que so reuna de.nuevo la 
Diputación provine al, contestará 
dictando las resoluciones conve
nientes.

Art. 61. No se intentará nin
guna acción judicial contra una 
provincia, sino á los do6 meses de 
haberse dado al Gobernador cono- 
miento de la reclamación y de los 
motivos en que se funda. En caso 
urgente podrá intentarse desde lue
go la acción; pero se guardará para 
proseguiría á que trascurra el plazo 
antes indicado.^

TITULO ni:
DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Organización de las 2)i_pntaciohes 

provinciales.
Art. 91. Para los efectos del ar

tículo 21 de la ley se reputará oficial 
el último censo de población publi
cado por la Junta general de Esta
dística con autorización del Gobier
no al tiempo de hacerse ,la elección 
de Diputados provinciales.

Art. 92. Cuando despues de una 
elección general de Diputados pro
vinciales se estableciere un nuevo 
partido judicial, no se elegirá Dipu
tado que le represente hasta que se 
proceda por renovación de la Dipu
tación ó por vacante ú. otra causa 
á nombrar el que correspondía al 
partido á que hubiesen pertenecido 
la mayoría de los pueblos del nue
vamente creado. En este caso se 
elegirá un Diputado por el partido 
á que corresponda la renovación, 
y otro por el recientemente esta
blecido.

Art. 93. Si la provincia en que 
se crease un partido judicial se ha- 
llase'en el caso previsto en el pár
rafo tercero del art. 21 de la ley, 
cuando con arreglo al artículo an
terior se proceda al nombramiento 
de Diputado provincial por él nuevo 
partido, cesará uno de los elegidos 
anteriormente pur el partido de ma-' 
yor población ó por el de menor 
vecindario entre los que hubieren 
nombrado dos Diputados provincia
les. En la primera reunion de la Di 
putacion provincial, se verificará 
unsorteoentre los dos Diputados y 
cesará el que designe la suerte.

Art. 94. Para los efectos de la 
renovación bienal de las Diputacio- 
ne^' provinciales, se entenderá que 
los Diputados nombrádos en elec
ción parcial empezaron á desempe
ñar sus cargos al dár principio el 
bienio en que lo verificaron aquellos 
á quienes sustituyan.

CAPITULÓ 11.
Del cargo de diputado provincial.

Art. 94 . Las circunstancias que 
requiere el art. 23 dcla ley para ser 
Diputado provincial han de concur

Ó legados que lleven consigo' aigU' 
na carga. ' j

3. * , El estableciniieiito de lurias j 
y mercados. j

La ¿autorización para contratar 
empréstitos provinciales, será obje 
to de una ley.

Art. 58. Se oirá el informe de 
las Dip ul aciones-provinciales:

1 .* Sobre la formacion de nue
vos -Ayuntamientos, supresión de 
los antiguos, unión y segregación 
de pueblos, ensanche de sus térmi
nos,, y division de,bienes y aprove
chamientos comunes,.

2v® Sobre la demarcación . de lí
mites de la provincia, partidos y 
Ayuntamientos, y; señalamiento de 
capitales y. cabezas de partido y de 
Ayuntamiento. ', ; o,

3^® ; Sobre la creaciom supresión 
ó reforma deles establecimientos de 
Beneficencia ^é Instrucción, pública, 
y otros 'Cualesquiera: determinados 
por las leyes, siempre, que sean en 
todo ó en parte costeados ;por la pro
vincia.

4 .® Subte la necesidad ó couve, 
veniencia de ejecutar.obras públicas 
determinadas por las leyes, que no 
siendo del cargo exclusivo: del ¡Esta
do.ó de loS: Ayuntamientos, hayan 
de costearse en parte por los fondos, 
provinciales ó por los de varios Ayun
tamientos ......

5 .» Sobre toda cuestión-relativa 
á laa obras públicas de que se hace 
mérito en el párrafo anterior

■6.®- Sobre cualquier otro objeto 
que determinen las leyes, ó cuando 
el Gobierno ó Gobernador de la pro
vincia las pidan su dictámen.

Art. 59v Las Diputaciones pro- 
vincialesrno podrán deliberar sobre : 
otrosrasuntos que los comprendidos 
enría presente ¡ley, ni hacer por sí, 
ni apoyar, ni dar curso á exposicio
nes :sobre negocios políticos, ni pu
blicar «ino de acuerdo con el Go
bernador las exposiciones que hicie
ren dentro del círculo de sus atribu- 
ciones. como tampoco ningún otro 
documento; sea de la clase que 
fuete. . .

Cuando el Gobernador se oponga 
á la publicación de.las exposiciones 
de la Diputación, dará cuenta al 
Gobierno dentro del término que fija 
el art. 44, para la resolución que 
procédai

-‘El Gobierno, oido el Consejo de 
Estado, declarará nulos los acuerdos 
de las Diputaciones sobre materias 
que ño sean de su atribución, y los 
que perjudiquen el interés general 
deb Estado. Esta declaración se pú" 
blícará en la Qaeeta de Jifadrid 
y en el JíoletinAQ la provincia.

60: Las Diputaciones dirigirán 
todos los años al Gobierno, pór con- 
ducto del Gobernador, una Memoria 
sobre el estado que tengan en' la 
provincia los diferentes ramos de la • 
Adminictracion, y las méjorás de 

rir en el candidato al tiempo de h^” 
eerse las elecciones.

Art. 96. Las condiciones exigi
das en los párrafos segundo y ter
cero del art. 23 de la ley son dis
yuntivas; de manera que puede ser 
nombrado Diputado provincial todo 
español que, siendo mayor de 25 
años, se halle en alguno de los tres 
casos siguientes:

l .° Tener una renta anual pro
cedente de bienes propios de 6,000 
reales á lo m mes, y residir y llevar, 
á lo menos también', dos años de 
vecindad en la provincia.

2 .“ Pagar desde 1.* de enero del 
añé anterior por contribución di
recta una cuota que no baje de 600 
reales, y residir y llevar á lo menos 
dos años de vecindad en la pro
vincia.

3 ,’ Poseer en la provincia pro
piedades por las que se paguen 
1,000 rs. de contribución directa, 
aunque no se resida ni se tenga ve
cindad en la misma.

Art. 97. El Gobernador de la 
provincia y cualquier elector que 
figure en las listas del partido Judi-' 
cial correspondiente puede denun- 
piár en todo tiempo á la Diputación 
provincial la circunstancia de ha 
fiarse un Diputado en alguno dedos 
casos de que habla el último párra
fo del art. 24toeda ley.

CAPITULOÍII.
Afodo de hacer las elecciones.
Art. 98. El Real decreto de 

convocatoria para la elección ge
neral de Diputados provinciales pre
cederá por lo menos en 30 dias á 
aquel del mes de Noviembre en que 
hayan de dar principio dichas elec- 
óiones en la Península é islas Balea
res, y en 40 á aquel en que hayan 
de comenzar en Canarias. •

Art. 99. Para cumplir lo preve
nido en el párrafo segundo del ar
tículo 28 de !a ley, remitirán los 
Gobernadores ejemplares de las lis
tas electorales de Diputados á Cór- 
tes, tan luego como se ultimen, á 
todos los pueblos de los respectivos 
partidos j udiciales y á las Autorida
des locales de los mismos.

Art. 100. Los Gobernadores, 15 
dias ántes del señalado para dar 
principio á las elecciones générales 
ó parciales de Diputados provincia
les, adoptarán las disposiciones 
oportunas para que se expendan y 
publiquen en todos los pueblos las 
listas á que se refiere el artículo an
terior.

Art. 101. La elección se hará 
exclusivamente en un solo local y 
en la- cabeza del partido judicial 
fuera de los casos previstos en el 
artículo que sigue.

Art. 102. Cuando los electores 
de un partido, por la demasiada ex
tension de este ó por las circuns
tancias especiales del terreno, no 
puedan fácilmente ir á votar á lá 
cabeza del mismo partido, se le di

vidirá en las secciones que fuere 
necesario,. debiendo constar cada 
una de ellas de 30 electores al me
nos, y señalarse para cabezas de las 
mismas los pueblos á donde con 
menor dificultad puedan concurrir 
los electores.

Art. ñO3. La division de los par
tidos en secciones, cuando fuere 
necesaria, y el señalamiento de las 
cabezas de sección, se harán por 
los Gobernadores y se someterán á 
la aprobacion del Ministro de la Go
bernación.

Art. 104. Aprobada por el Go
bierno la demarcación de las sec
ciones y la designación de sus res. 

, pectivas cabezas, no podrán variarse 
en todo ni en parte sin la aprobación 
del. Gobierno, prévia la instrucción 
de un expediente que podrá promo
verse por el mismo Gobernador ó 
por 30 electores al menos, y en el 
cual ha de justificarse la necesidad 
de la variación.

Art. 105. Desde el momento en 
que se publique la con vocatoria para 
la elección general ó parcial de Di
putados provinciales, hasta que 
presten juramento los Diputados 
nombrados en virtud de iá misma 
convocatoria, no podía hacerse va
riación alguna en las secciones elec-. 
torales de los partidos llamados á 
hacer la elección.

Art. 106. El Gobernador desig
nará los edificios ó locales á donde 
han de concurrir los electores en lab 
cabezas de partido ó de sección.

Art. 107. La division de seccio
nes y la designación de sus respec
tivas cabezas, y de los edificios ó 
locales de que habla el artículo an
terior, se publicarán en todos los 
pueblos de cada partido cinco dias 
ántes del señalado para comenzar 
las elecciones.

Art. 108. El primer dia de elec
ciones se reunirán los electores á 
las ocho de la mañana en el sitio 
prefijado, presididos por el Alcaide 
de la cabeza de sección ó partido, 
ó por quien haga sus veces.

Art. 109.. Acto continuo se aso
ciarán al Alcalde, Teniente ó Regi
dor q^ue presida en calidad de Secre
tarios e.scrutadores interinos cuatro 
electoresj que serán los dos más an
cianos y los dos más jóvenes de en* 
tre los presentes.

En caso de duda acerca de la 
edad, decidirá el presidente.

Art, 110. Formada así la mesa 
interina, comenzará en seguida la 
votación para constituiría definió 
vamente, , , .

Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá lle
var escrita en papel común sin nin
gún distintivo, ó éscribir en el acto, 
por sí ó por medio de otro electori 
en la cual se designarán dos elec
tores para Secretarios escrutado
res. El Presidente depositará la p®* 
peleta en la urna á presencia del miS , 
mo elector, cuyo nombre y domici" 
lio se anotarán en una lista nuino’'^^
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Esta votación, no podrá cerrarse 

hasta las doce del dio, sino en el, 
único, caso de haber dado, su voto 
todoí los electores de la sección ó 
partido, '

Art. 111 Cerrada la votación, 
hará la mesa interina el escrutinio, 
leyendo el Presidente .en alta voz 
las papeletas, y confrontando los. 
Secretarios'’escrutadores, el núm. de 
ellas con el dedos vo’tant 'S anotados 
en lalista numerada.

Cuando respecto del.contenido de . 
alguna ó algalias , papeletas ocur- j 
riese duda á algún elector, este 
tendrá derecho á que se le muestren 
para verificar por sí mismo la exac
titud do la lectura. '

Concluido' el escrutinio, qu.edaran 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto, hayan reunido 
asa favor mayor núm. de votos.

Estos Secretarios, con el Alcalde, 
Teniente, ó Regidor Presidente, 
costituirán definitivamente la mesa.

Art. 112. ' Si por resultado del 
escrutinio no saliese elegido el nú 
mero suficientede Secretarios es
crutadores, el Presi.lente y los ele
gidos nombrarán de entre los elec
tores presentes los .que'falten para 
completar ía mesa. Kn caso de em
pate decidirá la suerte.

Art. 113. Acto continuo, y bajo , 
la direcion de la mesa definitiva
mente constituida, comenzará la vo
tación para elegir el Diputado ó los 
Diputadosprovinciales; y esta durará 
hasta las cuatro de la tardo, sin que 
pueda cerrarse antes sino en el único 
caso de haber dado su voto todps los 
electores de la sección ó pártido.

Art. '114. La votación será se
creta, y se.verificará con arreglo á 
la prevención 1 .“ dél art. 29 de la 
ley para el gobierno de las provin
cias.

El presidente depositará en, la 
urna la papeleta doblada que le en
tregue cada elector á presenciaj del 
mismo, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada.

Arb. 115-. Cerrada la votación á‘ 
las cuatro de la tarde, el Pres'dente 
y los Secretarios escrútaúdrés harán 
el escrutinio de los votos, leyendo 
aquel en alta voz las papeletas, y' 
confrontando los cítros el número de 
ellas con ebde los votantes anotados 
en dicha lista.

Los Secretarios escrutadores ve
rificarán la exactitud de la lectura, 
examinando las papeletas y cercio 
rándose de su contenido.

Art. 116. Cuando una papeleta 
contenga más de un nombre ó dos, 
si se ha de elegir este número, se 
observará lo dispuesto en lapreven- 
cion^.’ del art. 29 de la ley.

.Art. 117. Terminado el escruti
nio yanunciado el resultado á los 
electores, se quemaián à su presen- 
^is. todas las papeletas.

Art. 118. Acto Contínuo se ex- 
tónderán dos listas comprensivas de 
ios nombres de los electores que ha- 
yan concurrido á la votación del Di
putado ó Diputados, y del resúmen 
tic los votos que cada candidato 
^aya obtenido. Ambas listas las au
torizarán con sus firmas, certifican- 

.do de Su veracidad y exactitud el 
Presidente y los Secretarios escru
tadores.

El Presidente remitirá inmediata
mente una de las listas por expreso 
al Gobernador, que la hará insertar

en cuanto la reciba en el Boletín la copia del acta que debía llevar el 
o/ícial. La otra lista se fijará antes j escrutador..
de las ocho de la mañana del diaú> Art. 125.
siguiente en la parte exterior.del * 
local donde se celebren las eiec- 
cienes. j

Art. 119. Formadas las listas de 
que habla el articulo anterior, el 
presidente y .Secretario escrutadores 
extenderán y firmarán el acta de la 
Junta electoral de aquel dia, expre- > 
sando precisamente en ella .el nú- | 
mero total de electores que hubiere § 
en el partido ó sección, el número i 
de los que hayan tomado parte en S 
la elección de Diputado ó Diputados 
y el número de votos que cada can- ¡ 
didato haya obtenido. j

Art. 120. Al s ocho de la ma- ' 
ñaua dei referido dia siguiente con- ! 
tinuará la votación del Diputado ó 
Diputados, y durará hasta las cuatro 
delà tarde, sin que pueda cerrarse 
antes, sino en el único caso de ha
ber dado su voto todos los electores 
de la sección ó partido.

Art 121. Cerrada la votación 
de ,e. to dia, y hechas en él todas las 
operaciones electorales conforme á 
lo prescrito para el anterior en los 
artículos 114, 115, 116, 117 y 118, 
el presidente y Secretarios escruta
dores estenderáu y firmarán'el acta 
de la Junta electoral con sujeción á 
lo prevenido en el art. 119.

Art. 122. Al dia siguiente, de 
haberse acabado la votación, y á la 
hora de las diez de la mañana, el 
presidente y Secretaries de cada sec
ción harán el resúmen general de 
votos, y estenderán y firmarán el 
aéía de todoelresultado, expresando 
el aúmero total de electores que 
hubiere eñ la sección, el número de 
los que hayan tomado parte en la 
elección y el do los votos que cada 
cau'lidato haya obtenido.

Art.-123. Las listas que hayan 
estado expuestas ai público confor 
me á lo prescrito en el art. 118, y 
las actas de que hablan el 119, IPI 
y 122, se depositarán originales en 
el Archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su forma 
cion, el Presidente y Secretarios 
escrutadores, dos copias certifica
das, una de las cuales remitirá 
aquel imediatamente al Presidente 
de la mesa de la cabeza de partido. 
La otra acta la entregará el Presi
dente al escrutador que haya obte
nido mayor número de votos para 
que concu ra con ella al escrutinio 
general, ó al escrutador quepor 
imposibilidad ó justa excusa del 
primero siga á este por su órden.

En caso de empate entre dos ó 
más escrutadores, decidirá la suerte.

Art. 124. A los tres dias de ha
berse hecho la elección del Diputado 
ó Diputados en las secciones, se ce
lebrará el escrutinio general de 
ve-tos en la cabeza de partido en 
una junta compuesta de la mesa de 
la sección de la misma cabeza de 
partido y de los secretarios escru
tadores, que concurrirán con.las 
actas de las demás secciones.

El Presidente y Secretarios es
crutadores de la sección delà cabeza 
de partido desempeñarán respecti
vamente estos oficios en la Junta.

Si por enfermedad, muerte úotra 
causa, no concurriese algún escru
tador á la junta de escrutinio gene
ral, remitirá el Presidente de la 
mesa respectiva al de dicha Junta

Art. 125. Hecho el resumen ge
neral del partido por el escrutinio 
de las actas de las secciones, se 
cumplirá lo dispuesto en la última 
parte de la prevención’2.“ del artí
culo 29 de la ley. j

Art. 126. En los partidos que no 
estén divididos en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado ó 
Diputados al candidato ó candidatos 
que hayan obU nido mayOr número 
de votos en el escrutinio de que ha
bla el art. 122, decidiendo tambien 
la suerte en cuso de empate.

Are. 127, Así en las votaciones 
diarias como en el escrutinio gene 
ral, el Presidente y Secretarios es
crutadores resolverán á pluralidad 
de votos cuantas dudas y reclama
ciones se presenten; ])èro no ten
drán facultad para anular votos, 
consignando únicamente en el acta 
su opinion y las resoluciones que hu
bieren tomado.

Art. 128. Proclamado el Diputa
do ó diputados del partido, so cum
plirá lo prevenido en el art. 31 de 
la iey respecto al depósito del acta 
original y al curso que debe darse 

já las copias que de ella se saquen, 
j Art. 129. Cuando no hubiereto- 
iinado parte en la elección la mayo
ría absoluta de los electores del 
partido, no se hará la proclamación 
de Diputa o ó Diputados; pero se 
remitirá sin demora al Gobernador 
.copia del acta para que dé cumpli
miento á lo prevenido en e art. 30 
de'la ley.

Art. 130. En las Juntas electo
rales solo puede tratarse de las elec
ciones. Todo lo demás que en ellas 
se haga será nulo y de ningún valor, 
sin perjaicio de procederse judi
cialmente contra quien haya lugar 
en razón de cualquier exceso que 
se cometiere.

Art. 131. Solo los electores, las 
Autoridades civiles y los auxiliares 
que el Presidente estime necesario 
llevar consigoi tendrán entrada en 
las Juntas electorales.

Ningún elector, cualquiera que 
■ sea su clase, podrá presentarse en 
ellas con armas, palo ó bastón. Las 
Autoridades podrán usar en dichas 
Juntas el bastón y demás insignias 
de su ministère.

Art. 132. Al Presidente de las 
Juntas electorales toca mantener 
en ellas el órden, bajo su más es
tricta responsabilidad,

CAPITULO IV.
De las sesiones de las Diputaciones 

provinciales.
Art. 133. Los Diputados provin

ciales prestarán en manos del Go
bernador el juramento de que habla 
el artículo 34delà ley con sujeción 
á la fórmula siguiente: «¿Juráis por 
Dios y por los Santos Evangelios 
guardar y hacer guardar la Consti
tución de la Monarquía y las leyes, 
ser fiel á la Reina yconduciros bien 
y lealmeate en el desempeño_ de 
vuestro cargo?»—«Sí juro.»-^Siasí 
lohiciéreis. Diosos lo premie,y si 
no os lo demande.»

Art. 134. El Gobernador, si se 
hallare en la provincia, asistirá pre 
cisamente á las sesiones que celebre 
la Diputación provincial en el pri
mero y último dia de cada reunion 
ordinaria.

Art. 135. Toda sesión dará prin
cipio por la lectura del acta’ de la 
anterior; y una vez aproh adan mo
dificada, se copiará en el libro cór- 
respondiente. autorizándose con las 
firmas del Presidente y del Secre
tario.

| Art. 136. En los negocios que 
lo requieran podrá nombrarse una 
comisionóun Diputado ponente que., 
auxiliado del Secretario ó del em
pleado que se designe, proponga 
la resolución que proceda. En los 
demás'dará cuenta del expediente 
debidamente extractado el oficial 
respectivo ó el Secretario, si así lo 
dispusiese el Presidente, proponieu-

- do la resolución que convenga.* 
Art. 137. La discusión de dictá

menes que abracen diferentes pun
tos se dividirá en dos partes:

1 .* Sobre la totalidad.
2 .* Sobre los puntos, conclusio

nes ó artículos que comprenda.
Art. 138. Terminada-la discusión 

sobre la totalidad, y aprobada esta, 
se pasará á la de los puntos, conclu
siones, partes ó artículos en qUe es-' 
té dividido el dictamen.

Atr. 139. En la discusión harán 
los Diputados uso de la palabra por 
el órden en que la hubieren pedido, 
alternando los defensores y los im
pugnadores, y empezando por estos 
el turno.

Art, 140. Las votaciones se ha
rán por el órden inverso de más mo
derno á más antiguo, ó de menor A 
mayor edad. Los Diputados que lo 
juzguen: conveniente podrán salvar 
su voto y pedir que conste en el ac
ta y en el respectivo acuerdo.

Art. 141, Despachado un dicta
men se devolverá á la Secretaría 
para que se estienda de nuevo, óen 
su caso, se nombrará nueva Comi
sión ó nuevo Ponente; sí los ante
riores rehusasen formular el pare
cer delà mayoría.

Art. 142. El Secretario estende- 
rá los acuerdos de la Diputación al 
pió del dictamen, expresando al 
margen los. nombres déJos que con
currieren, que según lo dispuesto 
en el art. 44de la iey. firmarán á 
continuación con,el Secretario,

CAPITULO V.

Atribuciones de las Diputaciones 
provinciales.

Art. 1,43. Las Diputaciones, al 
nombrar y separar los empleados de 
que habla el párrafo cuarto del artí
culo 55 de la ley, y al proponer los 
jnencionados en el párrafo quinto 
del mismo artículo, se atendrán á 
lo prescrito en dicha ley y en cua- 
lesquit ra otras leyes y reglamentos 
respecto de las condiciones de apti
tud que han de tener aquellos em
pleados, y de las formalidades que 
han de preceder á su nombramiento 
y separación .

Art. 144.- Los Gobernadores fa
cilitarán el ejercicio de las atribu
ciones que concede á las Diputacio- 

1 nes provinciales el capítulo V. del 
título III de la ley, suministrár;doles 
cuantos antecedentes, datos y noti
cias puedan ser necesarias para la 
mayor ilustración de los asuntos en 
que deben ocuparse.
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DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española 
Reina de las Españas, xi todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed; que las Cores ñau 
decretado y Nos sancionado lo si-
guiente:

Artículo l.° Para los efectos de 
®®*i^ .^®y' ®® reputarán funcionarios 
públicos, no solo los de Real nom
bramiento, sino tambien los Alcal
des, Concejales, Secretarios escru
tadores y cualquier otro que des
empeñe un cargo público, aunque 
sea temporal y no retribuido.

Aft. 2;° La acción para acusar 
por los delitos previstos ñor esta ley, 
será popular y podrá'' ejercitarse 
hasta dos meses depues de haber 
sido aprobadaó anulada por el Con
greso el acta á que se refiera.

Cuando el Congreso, en virtud de 
lo que se dispone en el art. 31 de 
su reglamento, acuerde pasar un 
tanto de culpa al Gobierno sobre 
uña elección, se procederá á la for- i 
macion de la causa en el Tribunal 
ó Juzgado competente.
;Si se procediere á instancia de 

parte, no se admitirá la querella ó 
acusación sin que la acompañe la 
correspondiente fianza de calumnia, > 
y de que el acusador ó querellante 
no desamparará su acción hasta que 
recaiga sentencia que cause ejecu
toria. La cantidad de dicha fianza 
será determinada en cada caso por el 
Juez ó Tribunal que conozca del 
asunto, y no podrá suplirse con la 
caución juratoria, aunque litigue 
en concepto de pobre el.que deba 
prestarla.

Art. 3.0 Los Tribunales y Juz
gados procederán desde luego con
tra los presuntos reo-s dedelitos elec
torales sin esperar á que el Congre
so resuelva sobre la legalidad de la 
elección. Será obligación de aque
llos facilitar al Congreso, siempre 
que este lo pida por conducto del Go
bierno, los informes, testimonios de 
resultancia y demásnoticias q ue esti
mase couvenientessobrehechos que 1 
puedan afectar á la validez ó nuli
dad de la elección. Si al suministrar 
estas noticias la causa se hallase en 
suniario, los Jueces y Tribunales 
fiaran la oportuna advertencia acer 
ca de las que deban tener el carác
ter de reservadas.

necesitará la autorización 
del Gobernador para proceder con
trarios funcionarios que cometieren 
esta clase de delitos. '

En cuanto á los Gobernadores de ? 
provinciay demás fuucionario.s de 
igual ó superior cat' goría^ se obser 
vara lo que respecto á los primeros 
esta prevenido en el art. 18 le la ley 
para el gobierno y administración 

de 25 de Setiembre 
de 1863, pidiéndose la autorización 
por conducto del Ministerio de que 
dependa el funcionario.

Alt. 4. El Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá ue las acusaciones 
que en virtud de estaley su entablen 
contra los Gobernadores de proviu-

.1.“ Losfuncionariospúblicosque 
impidan, retarden, anticipen ó em-

ciaúoteau.to:idadesófu?cionapio¡ pSXZfVeW^
públicos de igual ó sunArím* oníz. A alterando los

plazos ó término señalados en ella 
para la formación y rectificación de 
las listas.

públicos de igual ó superior cate
goría. Las Audiencias de los res
pectivos territorios, de las que se 
piesenten contra los Consejeros pro
vinciales, Ai 'aides y demás emplea ■ 
dos públicos que por razón de sus

cargos intervengan en materia de 
elecciones, y los Juzgados de las que 
se promuevan contra cualesquiera 
otras personas. En todas las causas 
procederán dichos Tribunales sin 
distinción de fuero. Aquellas en que 
ejecutoriamente se exima de respon
sabilidad por obediencia debida á 
los acusados se remitirán necesaria
mente al Tribunal que corresponda 
pyra proceder contra el que hubiese 
sido debidamente obedecido^ y si 
este fuese Ministro de la Corona, la 
remisión se hará al Congreso de los 
Diputados para lo que hubiese lu
gar con arreglo á la Constitución y 
á las leyes.

Art. 5.° Los Juzgados no podrán 
rehusar la practica de las informa
ciones relativas á lós hechos electo
rales en cualquier tiempo que se 
pidan antes de que haya prescrito 
la acción para acusar, conforme á 
10 que se dispone en el artículo 2.'’ 
de esta ley, procediendo breveysu- 
raariamente. ,

Art. 6,0 Toda falsedad cometi
da en documento público por cual
quier funcionario, con el fin de dar 
o quitar el derecho electoral indebi- 
damente, será castigado coa la pena, 
de prisión menor, multa de 100 á 
1,000 duros, inhabilitación tempo
ral para el ejercicio del derecho elec
toral, y perpétua especial para el 
cargo respectivo. (

Se reputarán comprendidos en 
esce artículo los funcionarios públi
cos que con nialicia hicieren exclu
siones indebidas, ó incluyeren en 
las listas electorales ultimadas á 
cualquiera persona que nohayasido 
legitimamento admitida en las de 
segunda rectificación.

Finalmente, incurrirán en io-ual 
pena los que aplicaren indebÍda- 
m'-nte votos á favor do un candidato 

[ o candidatos para Secretarios escru
tadores ó para Diputados.

ArL7.® Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, inhabilita
ción perpétua especial para el cargo 
respectivo y multa ee 20 á 200 du
ros los funcionarios público=^ de 

.^^^®® b categoría que 
obligasen aun elector á dar su voto, 
o impidieren que le diere de alguno 
de los modos siguientes:

1. Haciendo salir de su domici
lio ó permanecer f iera de él, aun 
que sea con motivo del servicio pú
blico. a un elector en los dias de 
elecciones, ó impjdiéudole con cual- 
quieia otra vejación el ejercicio de 
su derecho electoral.

2/ Conduciendo por medio de 
agentes públicos de la Autoridad 
a los electores para que-emitan sus 
votos.

3.“ Recomendando con prome- 
sas o amenazas á sugetos determi- 
nados, desiguándolos como les úni
cos que deben ser elegidos.

Art. 8. Incurrirán en la pena de 
d^m"! MÓ^?’ y multa 
de iO a 100 duros:

2. . rd presidente de la mesa que 
mahemsamente dije de nombrar Se
cretarios para la mesa interina á los

individuos de mayor ó menor edad, 
con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 42, de la ley electoral,

3.'' El Presidente de la mesa que 
claramente negare ó indirectamen
te impidiere á los electores usar del 
derecho que les concede el párrafo 
segunno del art. 44 de dicha ley.

• 4.“ El que á sabiendas ó con 
manifiesta mala fé alterase la hora 
en que deben comenzar ó concluir 
las elecciones.

> C /_ El funcionario púbiieo que
• maliciosamente promueva espedicn-
1 tes gubernativos de atrasos de caen * 
í tas, propios, montís ó cualquier i 

otro ramo de la Administración, eñ í 
tendiéndose que hay malicia siem- | 
pre que se verifique desde la con
vocatoria hasta terminar la elección.

6. La Aut ridad que obligue á 
sus dependientes á que hagan á los 
electores recomendación en favor 
de determinados candidatos.

7. El que obligue á compare
cer ante sí á electores ó funcioná- 
HOs dependientes de su autoridad 
con el mismo objeto. 

Los que maliciosamente de- liétas. ■^®^*®^®^ comprendida en las8?
jen de proclamar al Diputado elegi
do según la ley, ó indebidamente 
proclamen á otro.

9. Los Gobernadores que sus
pendieron Alcaldes. Concejales ó 
Secretarios de Ayuntamiento por 
nechos anteriores al período que 
media desde la convocatoria hasta 
terminar la elección.

Art. 9. Serán castigados con la 
pena de suspension y multa de 10 
a 100 duros:

1 .’ Los Gobernadores de provin
cia y demás funcionarios que no 
remitan íntegros á las Audiencias 
los expedientes de reclamación acer
ca de la inclusion ó exclusion de al
gún individuo en las listas electo
rales, así como los que no se pres- 
ten á ejecutar los fallos dictados por 
los Tribunales. '

2 .° Los funcionarios públicos que 
rehúsen dar en el términ-, de vein
ticuatro horas, no habiendo imposi- 

raterial de verificarlo, copia 
certificada de cualquier documento 
conocidamente útil para probar la 
capacidad electoral.

3,® El Secretario escrutador que 
despues ue haber tomado posesión 

' de su cargo le abandone, ó se nie
gue a firmar las actas ó acuerdo.s de 
la mayoría.

4.° EI Presidente y Secretarios 
escrutadores que falten á las' pres
cripciones del art. 62 de la lev elec- 
toral negándose á consignar en el 
acta las dudas y reclamaciones que 
mot?í^^“ ^ protesta 
LLIULI Vilucl.

5. El Alcalde ó Secretarios que 
no remitan al Gobernador de la pro- 
7í^^4 ^?P’^® 4el acta á que es 
tán obligailos por el art. 64 de la 
ley electoral, ' m

Art. 10. Los funcionarios públi
cos que por negligencia culpable 
cometieren con perjuicio de tercero 
alguna inexactitud en la formación 
de la.s listas electorales, dande luo‘ar 

a inclusiones ó esclusi mes 
indebidas, serán castigados con la 
rnuita de 10 á 100 duros. En la mis
ma pena incurrirán los funcionarios 
públicos que en fas elecciones ó en 1 
cualquiera de sus. operaciones ó, 

trámites preliminares cometieren al
guna falta no prevista en los artí
culos anteriores ni en el Código 
penal. °

Art. 11. Serán, castigados con la 
pena de arresto mayor, suspension 
del derecho electoral y multa de 10 
á 100 duros:

1/ El que haga uso de supues- 
tos contratos de participación en ra 
mos de industria y de Comercio ó 
que suponga poseer una propiedad 
o ejercer una industria ó profesión para ser incluido en las li X' 
torales, y el que de cualquier ma
nera coadjmve con él á sabiendas 
para estos fines. ” 
m ^^® estando incluidos en 
las xistas. tomen parte enla elección 

1 si estuvieren inhabilitados para el 
1 ejercicio de los derechos politicos 
í 2 ?Tf’’®?liÿs en los números 1.’’

^® los artículos 11 y 18 
de la ley electoral.

^^^® ^°® veces en una 
elección o tome el nombre de otro 
para votar, ó teniendo el mismo 
nombre vote á sabiendas de que no

4/ El elector que con el pro- 
®®^ nombrado Secretario 

escrutador interino faltare ¿ la ver
dad suponiendo distinta edad de la 
que tiene.
aA^;. A ^«“««in’en la pena 
do diresto mayor ó prisión correc- 

h “i^abiUtacion temporal y 
multa de 10 a 100 duros.

1
1« Los que con dicterios, ame
nazas, cencerradas ó cualquiera otro 
genero de deinostracion intenten coartar la libertad de los electores^ 

Los que valiéudose de perso
na reputada como criminal solicita

ren por su conducto a algún elector 
para obtener sus votes en favor de 
candidato eterminado, y el que se prestare á hacer la mttafÆ 
A - ; Los que indugeren con
dadivas a los electores á votar en 

que las hubiere aceptado, incurrirán 
menory multa de 100 a 1,000 duros.

n j^-^®® ^‘^®® ^® ^os delitos
comprendidos en esta ley solo podrán 

y para la cqneesiÓn 
de la gracia se oirá siempre al Con
sejo de Estado.

1 4^^ 15. Las disposiciones de 
esta ley son aplícahlés lo mismo á 
las elecciones para Dip atados á Cor
tes que a las de Diputados proxin- 
ciales.

Art. 16 Quedan vigentes el Có
digo, penal y las leyes de procedi
miento que actualmente rigen en 
cuanto no se opongan á la presente,

POR TANTO:
Mandamos á todos los Tribunales,

Gobernadores y de- 
?,? -^’^^‘^^idades,^ a<í civiles como 

militares y eclesiásticas, de cual- 
dignidad, que guar- 

í hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes,

Palacio á22 de Junio de 1864.— 
o la Rema.—El Ministro de laGo- 

oacion, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

VALLADOLID.
Imprenta de D. p. M. Perfilan

Libertad 8.
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